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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho para resolver, informando que el 

apoderado de la parte demandante y los demandados solicitan la suspensión del 

proceso hasta el 1 marzo de 2021. - Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 1 de febrero 

de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

Auto No. 363 

Referencia: Verbal Sumario - Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: CAROLINA PAZMIÑO TORRES  

–torresnotificacionesjudiciales@gmail.com 

Demandados: LUZ ANGELA VALLEJO MUÑOZ –maferba320@hotmail.com 

NORBERTO MUÑOZ VALENCIA    

Radicación:760014003001 20200059300 

 

Dentro del presente proceso Verbal Sumario - Restitución de Inmueble Arrendado 

adelantado por CAROLINA PAZMIÑO TORRES contra LUZ ANGELA VALLEJO MUÑOZ 

y NORBERTO MUÑOZ VALENCIA, la demandante mediante escrito que antecede 

solicita al Despacho la suspensión del proceso hasta el 1 de marzo de 2021, 

coadyuvado por la parte demandada. 

 

Para resolver se considera, que el escrito fue presentado el día 12 de enero del 

2021, cumple con los requisitos de los Art 161 y 162 CGP y desde esta fecha se 

tendrán los efectos de la suspensión. En virtud de lo expuesto, esta Instancia judicial, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENGASE en cuenta la manifestación que hace la parte demandante 

dentro del proceso, solicitando la suspensión del proceso hasta el 1 de marzo de 

2021. 

 

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso hasta el 1 de marzo de 2021. 

 

TERCERO: TENER NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados 

LUZ ANGELA VALLEJO MUÑOZ y NORBERTO MUÑOZ VALENCIA, del auto de 

mandamiento de pago No 1794 del 9 de diciembre de 2020 dentro del proceso 

Verbal Sumario - Restitución de Inmueble Arrendado promovido por CAROLINA 

PAZMIÑO TORRES, a partir del 12 de enero de 2021 (Art 301 y 70 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 17 de febrero de 2021 

 

Secretario 
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